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10391 Resolución de 8 de septiembre de 2003, de la
Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se determina la
documentación a aportar para obtener la
convalidación de los carnés de instalador de
electricidad y los certificados de instalador
autorizado en baja tensión, así como el
modelo de memoria tipo, previstos en la
Orden de 29 de julio de 2003, de la Consejería
de Economía, Industria e Innovación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Orden de 29 de julio de 2003, de la Consejería
de Economía, Industria e Innovación, sobre convalida-
ción de carnés de instalador de electricidad por los cer-
tificados de cualificación individual y obtención de los
certificados de instalador autorizado en baja tensión,
previstos en el R.D. 842/2002, de 2 de agosto por el
que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja
Tensión, ha venido a regular en la Región de Murcia el
correspondiente procedimiento de convalidación y ob-
tención de estas acreditaciones.

Con el objetivo de facilitar y homogeneizar la docu-
mentación que se precisa para la solicitud y obtención
de las inscripciones en los correspondientes registros
administrativos y autorizaciones requeridas, es por lo
que esta Dirección General entiende procedente esta-
blecer tanto la documentación a presentar con las soli-
citudes normalizadas, como el modelo de memoria a
aportar, que habrán de ser utilizados para la
cumplimentación de los requisitos establecidos en la
citada Orden.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en la Dis-
posición Final Tercera de dicha Orden de 29 de julio de
2003, esta Dirección General, a propuesta del Servicio
de Industria,

Resuelve

Primero.- Establecer la documentación a presen-
tar para la solicitud de convalidación de los carnés de
instalador de electricidad por los certificados de cualifi-
cación individual en baja tensión (Electricista de Baja
Tensión), en las respectivas categorías, prevista en la
Orden de 29 de julio de 2003 de la Consejería de Eco-
nomía, Industria e Innovación.

Segundo.- Establecer la documentación a aportar
para la solicitud de obtención del certificado de
instalador autorizado en baja tensión (Empresa
Instaladora de Baja Tensión), en las respectivas cate-
gorías, previsto en la Orden de 29 de julio de 2003 de la
Consejería de Economía, Industria e Innovación.

Tercero.- Establecer el modelo de Memoria tipo
acreditativa de la experiencia profesional en la realiza-
ción de las actividades propias de la especialidad o es-
pecialidades solicitadas, prevista también en dicha Or-
den de 29 de julio de 2003.

Cuarto.- La documentación a presentar y el mode-
lo de Memoria tipo que se especifican en el Anexo a
esta Resolución, serán de aplicación a partir del 18 de
septiembre de 2003, fecha de la entrada en vigor del
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión aproba-
do por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. Los mo-
delos de las solicitudes y Memoria tipo estarán disponi-
bles para los interesados a partir de ese momento
tanto en las distintas oficinas administrativas depen-
dientes de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, como en su «página web».

Quinto.- La presente Resolución entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia».

Murcia, 8 de septiembre de 2003.—El Director Ge-
neral de Industria, Energía y Minas, Horacio Sánchez
Navarro.

ANEXO

1.- Documentación a presentar para solicitar la
convalidación de los carnés de instalador de electrici-
dad por los certificados de cualificación individual en BT
(electricista de BT)

Categoría básica:

- Solicitud en modelo normalizado.

- Fotocopia compulsada del N.I.F.

- Dos fotografías tamaño carné

- Original del carné de instalador de electricidad
que desea convalidar.

- Justificante de pago de tasas.

Categoría especialista:

- Solicitud en modelo normalizado.

- Fotocopia compulsada del N.I.F.

- Fotografía tamaño carné

- Original del carné de instalador de electricidad
que desea convalidar.

- Memoria acreditativa de la experiencia profesio-
nal en cada una de las especialidades solicitadas, en la
que se acredite la ejecución de al menos tres instala-
ciones de cada especialidad durante los últimos tres
años (o al menos una en el último año).

- Certificado de empresa donde se acredite la ex-
periencia en los últimos tres años en la ejecución de
instalaciones eléctricas de baja tensión y su participa-
ción en las mismas.

- Documentación acreditativa de prestación de servicios
en cada una de las especialidades solicitadas (sólo para tra-
bajadores autónomos).

- Certificado de vida laboral de los últimos tres años.

- Justificante de pago de tasas.
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2.- Documentación a presentar para la solicitud del
certificado de instalador autorizado en BT (empresa
instaladora de BT).

- Solicitud en modelo normalizado.

- Fotocopia compulsada del N.I.F./C.I.F.

- Copia de los certificados de cualificación indivi-
dual (electricista de BT) en baja tensión del personal
existente en plantilla (al menos uno).

- Copia compulsada de la póliza del seguro de respon-
sabilidad civil con una cuantía mínima de 600.000 euros,
para categoría básica, y 900.000 euros para la especialista.

- TC1 y TC2 de la empresa donde figure el perso-
nal que dispone del certificado de cualificación indivi-
dual en baja tensión (electricista de BT).

- Alta en el Impuesto de Actividades Económicas,
en el epígrafe correspondiente, cuando proceda.

- Relación de medios técnicos, según categoría
(Apéndice de la ITC-BT-03)

- Copia de la solicitud de Inscripción en el Regis-
tro de Establecimientos Industriales como empresa de
servicios a la actividad industrial, en el campo de insta-
laciones eléctricas de baja tensión.

- Justificación de que el número de operarios cualifi-
cados no excede de diez por cada persona dotada de certifi-
cado de cualificación individual en baja tensión, o por cada
técnico superior en instalaciones electrotécnicas o por
cada titulado de escuelas técnicas de grado medio o supe-
rior con formación suficiente en el campo electrotécnico.

- Justificante de pago de tasas.
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